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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO MIXTO DE OBRA, 

SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO, MONTAJE, PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO 

Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN, SEGURIDAD Y 

CONTROL NECESARIOS, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO PRODUCTO SANITARIO 

PARA LA CRIOPRESERVACIÓN CRIOGÉNICA DE LAS MUESTRAS DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE , A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

Exp FIB 2024/003 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. ACTA DE APERTURA DEL SOBRE TRES 

 

El día 11 de marzo de 2024, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del sobre dos, 

relativo a los criterios sujetos a juicio de valores. Debido a un error en la nomenclatura de los 

documentos presentados por el licitador, en el que referencia al “Hospital 12 de Octubre’’ y a la 

“Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario 12 de Octubre” de forma 

indistinta, se requiere al licitador para que realice dicha corrección. 

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L presenta en tiempo y forma dicha aclaración, citando en el 

documento que :“Por el presente, en vista de los documentos presentados en los que se hace 

referencia indistintamente al ‘Hospital 12 de Octubre’ y a la ‘Fundación para la Investigación 

Biomédica Hospital Universitario 12 de Octubre’, se certifica (…) en todos los documentos del 

expediente, cuando se indica la nomenclatura “Hospital 12 de Octubre’’ se quiere decir ‘Fundación 

para la Investigación Biomédica Hospital Universitario 12 de Octubre’. 

Es por ello que, en fecha de 8 de abril de 2024, el Órgano de Contratación da por aclarado dicho 

requerimiento, procediendo pues, la Comisión de Evaluación, a la apertura del sobre 3. 

Este acto de apertura es realizado por las siguientes personas  

- Secretaria de la Mesa: Andrea Alberola Gómez  

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez   

- Vocal 2: Sara González Pérez 

- Vocal 3: Miguel Ángel Martín Casanueva 

 Se procede del modo que sigue: 

 

PRIMERO.-. Desencriptado el Sobre nº 3, se procede a la apertura de la oferta económica de la 

única empresa licitadora: AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. 
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A) OFERTA ECONÓMICA 

 

La oferta económica que presenta el licitador es la siguiente: 

IMPORTE TOTAL: 726.707,99.-euros. IVA 152.608,68.-euros. TOTAL. 879.316,67.-euros 

 

SEGUNDO. - Una vez advertido que la documentación presentada no contiene errores y que el 

importe ofertado es inferior al presupuesto base de licitación, se procede a aplicar la fórmula 

prevista en los pliegos: 

PUNTUACIÓN = 70*((A-B)/(A-C))^(1/6) 

Una vez confirmado que la oferta económica del único licitador ni excede el presupuesto base de 

licitación ni incurre en baja desproporcionada, se le atribuye la siguiente puntuación: 

 

 

LICITADOR 

Volumen 
anual 

estimado 
m3 

Precio 
unitario 

€/m3 

OFERTA ECONÓMICA 

( Importe en €) 

AIR LIQUIDE   
HEALTHCARE 
ESPAÑA. S.L 

  
AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

IMPORTES 
TOTALES 

Instalación   325.707,55  - - - 325.707,55  

Suministro 1 
recipiente fase 
líquida para la 
conservación de 
muestras 

  

32.922,52 - - - 32.922,52  

Suministro Nitrógeno 
Líquido producto 
Sanitario para 
crioconservación 

 

79.500 

 

0,91€ 72.345,00  72.345,00  72.345,00  72.345,00  289.380,00  

Mantenimiento de 
instalaciones y 
sistemas de control y 
seguridad 

  

19.674,48  19.674,48  19.674,48  19.674,48  78.697,92  
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LICITADOR Oferta económica 

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L 70 puntos 

 

TERCERO. – Tras la suma del resultado de la puntuación relativa a los criterios sujetos a juicio de 

valor y a los criterios evaluables mediante fórmulas, el resultado es el siguiente: 

LICITADOR AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L 

Criterios sujetos a juicio de valor 26,50 

Criterios evaluables mediante fórmulas 70 

Puntuación Total 96,50 

 

Por lo expuesto, se acuerda: 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L por un 

importe de 726.707,99 € IVA excluido, de acuerdo con su propuesta económica y a las condiciones 

técnicas obrantes en su oferta, así como en el pliego de condiciones administrativas particulares y 

en el pliego de condiciones técnicas. 

Madrid, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Andrea Alberola Gómez                                                        Fdo: Eva Montero Sánchez   

 

 

__________________                                                           _________________________  

Fdo: Sara Gonzalez Pérez                                                     Fdo: Miguel Angel Martín Casanueva 
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